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De la revisión de la providencia proferida el 3 de febrero de 2023, se observa 
se incurrió en una imprecisión al indicar que el abogado YEFERSON ANDRES 
LOPEZ MARTINEZ actúa en calidad de apoderado judicial de las demandantes 
BEATRIZ IRENE MONTOYA CASAS y ALBA JUDITH MONTOYA CASAS, cuando 
su poderdante es el demandando señor WALTER ANTONIO MONTOYA CASAS. 
 
De otro lado en el numeral primero de la parte resolutiva se indicó que el 
recurso se admitía en el efecto devolutivo, cuando debió indicarse que era en 
el suspensivo. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto que admitió el recurso de apelación de 3 de 

febrero de 2023 de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el cual quedará así: 

 

El abogado YEFERSON ANDRÉS LÓPEZ MARTÍNEZ, apoderado judicial de la 
parte demandada señor WALTER ANTONIO MONTOYA CASAS, interpuso 
recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el 19 de septiembre 
de 2022 por el Juzgado Trece Civil Municipal de Bogotá D.C., recurso que se 
concedió en efecto suspensivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
promovido por el apoderado judicial del demandado – WALTER ANTONIO 
MONTOYA CASAS-, en contra de la sentencia de 19 de septiembre de 2022 
proferida por el Juzgado Trece Civil Municipal de Bogotá D.C.. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la apelante, que deberán sustentar por escrito el 
recurso, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 
siguiente a la ejecutoria del presente proveído, conforme al artículo 14 de la 
Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: ADVERTIR a la apelante, que en caso de no sustentarse 
oportunamente el recurso, será declarado desierto. 
 
NOTIFÍQUESE” 
 

NOTIFIQUESE, 
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CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
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